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INTRODUCCIÓN

La intervención de conservación-restauración realizada en el frontal cerámico de la “Virgen del Rosario” de
la ermita de Cuatrovitas, atiende a la petición realizada al Director del Instituto Andaluz del Patrimonio
Histórico (IAPH) por parte del delegado en el Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación. 

El frontal de altar está situado en el presbiterio de esta Ermita, y está inscrito en el Catálogo Mueble de
Andalucía  y  declarado  monumento  por  la  Gaceta  el  4  de  junio  de  1931,  y  cuyo  propietario  es  el
Arzobispado de Sevilla. 

El  paño  está  compuesto  por  ochenta  piezas  cerámicas  vidriadas,  dispuestas  en  ocho  filas,  en
representación de la Virgen del Rosario, como figura central, rodeada por los cuatro evangelistas y por una
serie de elementos ornamentales que completan la composición. Siguiendo el  proyecto elaborado, se
extrajo en un solo bloque y se traslado a las instalaciones del Instituto Andaluz de Patrimonio, en el Taller
de Patrimonio Arqueológico, con el objetivo de evitar los posibles daños en la manipulación y para facilitar
la actuación en un medio más adecuado, con instalaciones apropiadas para los procesos de intervención

Con arreglo a lo dispuesto en el art. 21.1 de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, de Patrimonio Histórico
de Andalucía, la realización de intervenciones de conservación, restauración y rehabilitación sobre bienes
inscritos en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz, exigirá la elaboración de un proyecto de
conservación con arreglo al artículo 22.1:

“LOS PROYECTOS DE CONSERVACIÓN, QUE RESPONDERÁN A CRITERIOS MULTIDISCIPLINARES, SE
AJUSTARÁN  AL  CONTENIDO  QUE  REGLAMENTARIAMENTE  SE  DETERMINA,  INCLUYENDO,  COMO
MÍNIMO, EL ESTUDIO DEL BIEN Y SUS VALORES CULTURALES, LA DIAGNOSIS DE SU ESTADO, LA
DESCRIPCIÓN DE LA METODOLOGÍA A UTILIZAR, LA PROPUESTA DE ACTUACIÓN DESDE EL PUNTO DE
VISTA TEÓRICO, TÉCNICO Y ECONÓMICO Y LA INCIDENCIA SOBRE LOS VALORES PROTEGIDOS, ASÍ
COMO UN PROGRAMA DE MANTENIMIENTO”.

El presente Informe de Ejecución recoge todos los datos aportados en dicha actuación, especificando la
metodología y criterios que se han seguido, además de todas las fases del tratamiento.  La redacción de
este documento se realiza en los términos exigidos en el  art. 43.3 LPHA y su contenido se adecua a lo
establecido en el art. 22.1 del mencionado texto legal. Dicha documentación es muy importante para
hacer un seguimiento del proceso y de los materiales empleados.
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I.  FINALIDAD Y OBJETIVOS

El conjunto de actuaciones desarrolladas en esta intervención, tienen como finalidad la conservación de la
obra, dando así una respuesta científico-técnica a las causas de su deterioro y a los efectos que se han
producido sobre este frontal cerámico.

Los procesos de restauración se encaminaron hacia la estabilización material del conjunto de la obra y la
protección de esta. Debido a la complejidad de la obra, fue necesario reunir un equipo interdisciplinar para
evaluar  las  actuaciones  de  acuerdo  con  los  principios  de  estabilidad,  reversibilidad,  discernibilidad  y
legibilidad, en el marco de los criterios vigentes en materia de conservación y restauración.

El procedimiento ha seguido el guión establecido en el proyecto redactado con antelación por los técnicos
del Instituto Andaluz de Patrimonio, según una serie de estudios previos. Igualmente, otras actuaciones no
contempladas  en  el  proyecto  han  sido  necesarias  para  dar  respuestas  a  circunstancias  y  patologías
aparecidas durante el proceso de ejecución.

Los objetivos fundamentales de esta intervención han sido frenar los efectos de las alteraciones y los
deterioros sufridos por la  obra,  recuperando en lo  posible  sus características  artísticas y  funcionales,
incluyendo los elementos necesarios de protección que puedan asegurar su futura pervivencia.
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II.  METODOLOGÍA Y CRITERIOS GENERALES

La intervención se realiza con la metodología y los criterios que el Instituto Andaluz de Patrimonio Histórico
defiende a la hora de realizar sus intervenciones: conocer para intervenir; y que son respetuosas con los
cánones legales y conceptuales establecidos por las leyes de Patrimonio, y en consonancia con la teoría
del restauro, mundialmente aceptada.

El concepto actual de conservación-restauración de bienes culturales, se concibe como una disciplina cada
vez más especializada que aplica medidas de tipo científico y conservativo, ambas dirigidas a conocer en
profundidad las causas de degradación y las alteraciones presentes, para que la intervención directa sobre
el bien sea restringida al mínimo indispensable.

La restauración del panel de azulejos se centra en dos fases: la cognoscitiva y la operativa. En la primera,
se realiza un exhaustivo análisis del objeto desde una perspectiva multidisciplinar, considerando aspectos
materiales, técnicos, estéticos, históricos y culturales; así como también se estudian los métodos, técnicas
y productos de intervención para que sean compatibles con el original, y adecuados para ayudar a frenar
las patologías detectadas.

La  segunda  fase:  la  operativa,  donde  comienza  la  intervención  física  sobre  la  obra,  basada  en  los
conocimientos adquiridos en la fase anterior.  La intervención se realizará con los criterios de mínima
intervención, respeto a la autenticidad del original y reversibilidad de los procedimientos aplicados.

Los criterios, según la normativa de conservación y restauración, durante el tratamiento han sido:

Respeto absoluto al original, sin falsear, ni añadir. Se recuperaran las pérdidas importantes, como son los
morteros y los volúmenes, atendiendo a una reintegración volumétrica y cromática, siempre basada en
datos existentes y con criterio de diferenciación.

Se realiza en el desarrollo de este proyecto el estudio de los materiales empleados en el frontal, con el
objeto de caracterizar los materiales constituyentes originales, la técnica de ejecución y las causas y el
proceso de alteración.

Con carácter de síntesis, conviene indicar que la metodología empleada ha seguido las siguientes fases:

1.- Estudio del bien e inspección previa. Recopilación de información necesaria para valoración integral del
bien, toma de decisiones y consenso efectivo entre los distintos técnicos implicados en la redacción del
proyecto. 

2.- Propuesta de intervención factible y sostenible, basada en la investigación/estudios. Su objetivo es
preservar y asegurar la transmisión histórica de la obra.

3. realización de los tratamientos de intervención.

4.- Redacción del documento de Informe de Ejecución.
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III.  IDENTIFICACIÓN DEL BIEN

III.1.  FICHA CATALOGRÁFICA

 Nº EXP.:  68_2017_A

1. CLASIFICACIÓN: Patrimonio mueble

2. DENOMINACIÓN: FRONTAL CERÁMICO DE LA VIRGEN DEL ROSARIO

3. LOCALIZACIÓN

3.1. Provincia: Sevilla

3.2. Municipio: Bollullos de la Mitación

3.3. Inmueble o sitio arqueológico de procedencia: Ermita de Ntra. Sra. de Cuatrovitas.

3.4. Inmueble de ubicación actual: Ermita de Ntra. Sra. de Cuatrovitas.

3.5. Ubicación en el inmueble: Nave central. Capilla Mayor. Presbiterio. Frontal de altar.

3.6. Mueble en el que se incluye: Mesa de altar del templo.

4. IDENTIFICACIÓN

4.1. Tipología: Frontal de altar. Azulejo plano pintado.

4.2. Periodo histórico: Edad Moderna.

4.3. Estilo: Renacentista.

4.4. Adscripción cronológica/Datación: 1551-1600.

4.5. Autoría: Anónimo.

4.6. Tipo de escritura/Idioma:

4.7. Materiales: Barro. Pigmentos. Barniz.

4.8. Técnicas: Azulejo plano pintado, cocido y vidriado.

4.9. Medidas (alto, ancho, profundo, espesor y peso): 130 x 103 x 2 cm.

4.10. Inscripciones, marcas, monogramas, firmas y elementos de validación: No se aprecian.

5. DESCRIPCIÓN / ICONOGRAFÍA

Se representa a la Virgen con el Niño Jesús (Virgen del Rosario) rodeada de las cuentas del Rosario
y por el Tetramorfo (cuatro Evangelistas con sus identificativos).

4



6. USO / ACTIVIDAD:

6.1. Uso/actividad actual: Frontal de altar.

6.2. Uso/actividad históricas: Frontal de altar.

7. DATOS HISTÓRICOS

7.1. Origen e hitos históricos: Se trata de una pieza de azulejería plana pintada, cuyo origen debe
cifrarse en la segunda mitad del s. XVI, tras la primera eclosión del azulejo plano pintado al estilo
italiano  importado  por  Pisano  al  final  del  XV,  coincidiendo  con  el  reinado  de  Felipe  II  y  la
recuperación de este tipo de revestimiento en zonas nobles de casas, palacios, iglesias y conventos.

7.2.  Cambios,  modificaciones  y  restauraciones:  La  obra  ha  tenido  al  menos  dos  ubicaciones
diferenciadas  dentro  del  mismo  templo,  una  posiblemente  original,  en  el  lugar  en  el  que
actualmente está el retablo de San José, en la nave lateral del lado de la Epístola, y la actual.

7.3. Posibles paralelos: Algunas piezas de Talavera, como el frontal de altar del Museo Diocesano
de Valladolid o el de la Capilla del Rosario de la Iglesia de Santiago Apóstol (Garziaz, Cáceres), así
como otras del foco sevillano, como el altar de la Capilla de la Presentación de la Parroquia de
Nuestra Señora de las Nieves (Alanís, Sevilla).

7.4. Procedencia: Escuela sevillana.

8. CATEGORÍA JURÍDICA Y OTROS DATOS:

8.1. Estado de protección: BIC. Declarado Monumento por la Gaceta 04/06/1931.

8.2. Propietario: Arzobispado de Sevilla.

8.3.  Otros:  Hermandad de  Ntra.  Sra.  de  Cuatrovitas,  Ayuntamiento  de  Bollullos  de la  Mitación
(Sevilla).
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III.2.  ESTUDIO TÉCNICO

Como  se  ha  mencionado  en  el  capítulo  anterior,  este  paño  de  azulejos  del  siglo  XVI  fue  también
originalmente una mesa de altar, pero situado en uno de los muros de la ermita, la Epístola.

Sus dimensiones actuales son de 150 cm de largo por 125 cm de alto, y forma parte de una mesa de
altar exenta y de nueva factura que está situada delante del retablo que decora la nave central de la
ermita.

Este  paño  cerámico  está  formado  por  80  piezas  que  están  dispuestas  en  8  filas  horizontales  y  10
verticales. Los azulejos que componen este frontal cerámico miden 13 x 13 cm aproximadamente. Como
acabado, y para recoger toda la superficie cerámica, el paño de azulejos estaba rodeado por un marco
cerámico en ángulo de 6 x 6 cm en color verde oscuro.

El azulejo se denomina en general como una pieza rectangular, dependiendo de los casos. Su estructura
se puede definir como losas de barro cocido (bizcocho) con una cara vitrificada, que se obtiene con un
esmalte cerámico aplicado al azulejo. Este esmalte se vuelve transparente al cocerse y da el verdadero
color y brillo final a las piezas. Hay otra técnica, denominada Pisano, pero para ello habría que realizar
análisis de los azulejos para definir a si han sido sometidos a otras cocciones.

Si  la  pieza ha sido decorada,  se han utilizado pigmentos,  que son mezclas calcinadas de los  óxidos
metálicos (hierro, cobre, cromo, manganeso, cobalto, níquel, etc.), acompañados a veces con elementos
que actúan como modificadores del color (óxidos de cinc, calcio, estaño, titanio, etc.).

La aplicación de los pigmentos para la decoración de los azulejos se puede realizar sobre el bizcocho o
sobre el esmalte crudo, antes de la segunda cocción. Si se aplican sobre una capa de esmalte blanco los
colores  resultarán  más vivos  que  sobre  bizcocho.  Estos  pigmentos  también  se  utilizan  para  colorear
esmaltes, consiguiéndose de esta forma una extensa gama de colores.

En este caso el azulejo está realizado con técnica plana pintada, superficie uniforme y pintado a pincel. En
Sevilla se conoce como “azulejo Pisano”, por el procedimiento de pintura cerámica con que se decoran y
su técnica.

El secreto de su innovación artística, aparte del técnico, fue disponer los azulejos lisos sin decorar en un
panel, plasmando sobre ellos la escena de la temática que se le encargara como si se tratara de un
cuadro. Su técnica radicaba en que el azulejo es cubierto con un baño de esmalte de estaño, y decorado a
pincel  en policromía conseguida con óxidos metálicos, con la paleta de colores y el  repertorio de los
motivos  decorativos  del  Renacimiento  italiano.  Después  de  esta  fase  se  llevaba  al  horno  dos  veces
sucesivas, hasta dejar completamente fijados los colores. Como se ha mencionado habría que realizar
análisis científicos para comprobar si ha sido realizado con está técnica.

Este paño cerámico está decorado con una gran cartela central en la que se encuentra la Virgen del
Rosario  y  cuatro  cartelas  en  los  ángulos,  más  pequeñas,  en  las  que  aparecen  los  Evangelistas.  La
decoración es a base de "candelieri", bucráneos, máscaras, cabezas de ángeles y querubines.
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IV.  VALORACIÓN CULTURAL

El panel de azulejos de la Virgen del  Rosario localizado en la Ermita de Cuatrovitas es una pieza de
incuestionable valor tanto histórico como artístico, que se ha conservado a lo largo de los siglos gracias al
poder de identificación con el espacio y el icono devocional que es la Virgen de Cuatrovitas, llegando a
restaurarse en varias ocasiones, y reubicándose en el espacio de mayor interés del inmueble, incluso
reproduciendo este panel cerámico a escala y técnica, como emblema de la localidad.

La pieza constituye uno de los primeros ejemplos de azulejo plano pintado en el resurgir de esta tipología
de piezas en la segunda mitad del s. XVI, pues tras un primer foco de producción trianero en torno a la
figura de Pisano, la técnica vuelve a un segundo plano hasta que en el tramo final del XVI tanto en los
focos de Talavera, como en el portugués o sevillano, se produce la incursión de nuevos maestros italianos
y flamencos que recuperarán la moda del azulejo plano pintado en placas que forman grandes paneles. 

Se trata por lo tanto de una pieza pionera en su tiempo, de indudables valores artísticos y técnicos que
testimonian el resurgir de una tipología de piezas (azulejos planos pintados) con un desarrollo figurativo
(tetramorfo de la Virgen) y ornamental propio del Renacimiento, que será la base del azulejo plano pintado
en todo el s. XVII. 

Destaca el alto valor que la sociedad ha otorgado a la pieza a lo largo de los siglos (testimonio de lo cual
es la presencia en imágenes fotográficas del  frontal  de la pieza),  pues a pesar de la fragilidad de la
azulejería y de los testimonios de alteraciones del panel documentados en este proyecto, siempre ha sido
considerada como elemento fundamental de la Ermita, objeto de ubicación primero en el altar de San
José, advocación de gran arraigo devocional, hasta su traslado en los años 70 del s. XX, cuando la pieza
pasa al lugar de preferencia máxima del templo, ante la patrona, en el presbiterio del altar mayor. El
proceso de restauración al que fue sometido la pieza en ese momento, aún no siendo el más riguroso,
sirvió  para que ese aprecio por la  misma aumentase,  convirtiéndose en uno de los emblemas de la
localidad. 
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V.  ESTADO DE CONSERVACIÓN Y DIAGNOSIS

En el estado de conservación de una obra, influye no sólo la degradación natural de los materiales que la
componen, sino también las condiciones ambientales a las que ha estado sometida, las modificaciones y
manipulaciones de las que ha sido objeto, y las intervenciones anteriores realizadas para su conservación.

1. Alteraciones.

Las alteraciones de este panel cerámico han sido debidas a diferentes factores: envejecimiento natural,
marcas de uso, intervenciones anteriores y factores antrópicos. Todo ello ha determinado su estado actual
y su historia material.

El estado de conservación del frontal en general no era bueno, pues como se ha mencionado en el punto
anterior, se había observado un deterioro avanzado, tanto en la pérdida de morteros de reposición de
antiguas intervenciones, como en pérdida de policromía de una antigua intervención realizada con azulejos
esmaltados en blanco y con policromía pintada. Estos daños posiblemente sean consecuencia de factores
antrópicos (limpieza no adecuada, roces, etc.).

En  general,  y  después  de  la  inspección  organoléptica  realizada  se  han  podido  definir  las  siguientes
patologías:  descantillados,  lagunas,  picados,  fisuras,  microfisuras,  excoriación,  craqueladuras,  polvo  y
suciedad, pérdidas de piezas originales, fragmentaciones, pérdida de vidriado, perdida de bizcocho, etc.,
todo ello en las piezas cerámicas. 

Además, se observó separación en los llagueados, morteros antiguos (restos de antiguas localizaciones),
morteros de nueva factura realizados con diferentes materiales,  existencia de  diferentes adhesivos y
siliconas utilizadas  para  el  montaje  de  los  azulejos  en  el  altar,  agresiones  antrópicas,  intervenciones
anteriores policromas levantadas (estas capas no son vidriadas sino de pinturas aplicadas sobre una pieza
esmaltada en blanco imitando la decoración con pigmentos/óleos/y otros materiales). La pintura de estas
nuevas intervenciones se ha levantado, y en algunos casos perdido debido a la poca adherencia de los
materiales empleados con la superficie del azulejo industrial.

Algunas de las patologías que presentaba el paño se agravaron como consecuencia de la estructura de
montaje de la última intervención. Al montar el paño en un tablero de madera, ésta en lugar de aislar
actuó  como medio  de  transporte  de  la  humedad,  como queda patente  al  retirar  los  azulejos  en  las
manchas de humedad y colonias de hongos, y en el deterioro de las reintegraciones realizadas en material
higroscópico,  produciéndose  la  pérdida  de  volumen  y  de  color,  así  como las  alteraciones del  barniz
aplicado. Esta capa aplicada, quizás como protección, es una resina sintética de tipo alquid, que está muy
alterada  y  se  levanta  en  muchas  zonas  del  frontal;  sobre  todo  en  su  parte  baja,  debido  a  su  poca
adherencia a la superficie, y posiblemente por la limpieza poco controlada que se realiza en esta zona en
contacto con el suelo. Como se ha mencionado esta capa enmascara la imagen real del frontal.

Se debe hacer notar, que no se observó en las visitas a la Ermita la presencia de sales solubles en la
superficie de los azulejos ni en los llagueados, lo que no quiere decir que no existan, sino que no se han
manifestado. (fig. 8,9,10,11 y 12)
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2. Agresiones antrópicas.

Se observó que algunas de las alteraciones que presenta esta pieza eran debidas a la acción humana, ya
que este altar está en uso. La parte cerámica es accesible al contacto, ya sea por parte de personas que
participan en actos religiosos, como los cuidados bien intencionados de las personas que se encargan de
estas dependencias. Al estar en contacto con el suelo, los productos utilizados para limpiar estas zonas
pueden  haber  producido  alteraciones,  fundamentalmente  pérdidas  de  vidriado  y  de  morteros  de
intervenciones anteriores  que han dado un mal  resultado  en  el  tiempo,  dando lugar a  otra  serie  de
patologías como encogimiento de las pastas, agrietado cuarteado, y pérdidas de adhesión y consistencia.

3. Intervenciones anteriores.

El frontal de altar se encontraba adherido a una mesa adosada a la pared de la nave de la Epístola de la
ermita. En esa época los azulejos, como se puede ver en una foto de los años 30, se encontraban en un
orden diferente al actual, pues estaban dispuestos de una forma aleatoria. Esta imagen no se corresponde
con  la  actual.  Además,  existían  una  serie  de  piezas  con  diferentes  motivos  decorativos,  que  en  la
actualidad han sido retirados, azulejos de cuenca o de arista y otros de un solo color plano.

Por la observación directa que se realizó de esta obra, se pudo detectar al menos cuatro intervenciones: la
recolocación de todos los azulejos, la posible reposición de algunos de ellos utilizando la técnica del siglo
XVI, y la sustitución de algunos de ellos por azulejos de base blanca y luego pintados con óleo, y la cuarta,
la aplicación de un barniz a toda la superficie que distorsiona la verdadera lectura del frontal.

Una de ellas, suponemos la más actual, es la sustitución por azulejos de base blanca y luego pintados. Se
han podido encontrar seis azulejos: a-6, a-8, a-10, c-1, b-3, f-3, en la visita realizada en junio de 2016, en
los que se había perdido parte de la pintura, o todo el motivo decorativo del azulejo, como en el caso del A-
6.

La ultima intervención que ha sido constatada data de los años 70, y fue la aplicación de una capa de
protección, un barniz, que en los análisis realizados se ha determinado que es una resina sintética de tipo
alquid de carácter industrial. Esta aplicación ha dado un tono amarillento a toda la superficie que oculta el
verdadero carácter del frontal, ya que solamente son amarillas zonas muy concretas: el medallón central y
las cuatro cartelas en las que aparecen los Evangelistas. En el resto de la superficie el fondo es de un tono
blanco, o blanco/cremoso. En la orla que rodea la decoración principal, los colores predominantes son el
azul, el verde, el blanco, aunque con la capa de “barniz” todos ellos tomaron el tinte amarillento, que
cambiaba mucho la visión real del frontal.

La mesa de altar donde se coloca el frontal cerámico está realizada en fábrica de ladrillo y con las mismas
dimensiones frontales que el paño. Para la instalación de los azulejos que conforman el paño cerámico, se
empleo un soporte de madera (panel laminado) al que adhirieron los azulejos con diferentes adhesivos y
posteriormente este conjunto se adhirió con mortero a la mesa de altar. 

4. Conclusiones al estado de conservación.

De todos estos estudios y como resultado de ellos, se pudo determinar que era necesario el tratamiento de
esta obra para poder garantizar su perfecto estado de conservación, así como fijar las medidas adecuadas
de protección. Al ser la Ermita la casa de la Virgen de Cuatrovitas, patrona de Bollullos de la Mitación, se
desarrollan allí todo tipo de actos y festejos, que en cierto modo pueden afectar la integridad de esta
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superficie de azulejería.

El  tratamiento propuesto, ha cambiado la imagen que se ha tenido hasta ahora del  Frontal  de Altar.
Solamente  la  eliminación  de  barniz  que  se  aplicó  en  los  años  60,  que  estaba  completamente
desnaturalizado  y  que  ha  daba  como resultado  el  amarilleamiento  de  la  superficie,  ha  cambiado  la
verdadera identidad de este panel de azulejos.

VI.  METODOLOGÍA Y CRITERIOS DE ACTUACIÓN

La restauración de la obra que nos ocupa, es de gran importancia por lo que significa en su recuperación
para el Patrimonio Histórico Andaluz, como Bien de incalculable importancia, dada su calidad artística y su
significación histórica. 

Cada  vez  se  es  más  consciente,  de  que  el  concepto  actual  de  conservación-restauración  de  bienes
culturales,  se concibe como una disciplina más especializada, que aplica medidas de tipo científico y
conservativo,  ambas dirigidas a conocer en profundidad las causas de degradación y las alteraciones
presentes, para que la intervención directa sobre el bien sea restringida al mínimo indispensable. 

Los condicionantes que reúne esta obra exigen una intervención de gran complejidad a nivel conceptual.
Para  ello,  un  equipo  interdisciplinar  (formado  por  restauradores,  historiadores,  técnico  de  imagen  y
químico)  ha  evaluado  las  posibilidades  de  actuación  de  acuerdo  con  los  principios  de  estabilidad,
reversibilidad,  discernibilidad  y  legibilidad,  en  el  marco  de  los  criterios  vigentes  en  materia  de
conservación-restauración. 

La propuesta se basa en los principios establecidos por los textos legales y cartas internacionales vigentes,
atendiendo siempre a la materialidad, conservación, recuperación y presentación de los valores intrínsecos
o adquiridos del bien. Los criterios que se adopten serán conservativos con la intención de devolverle al
mural cerámico la consistencia material perdida y la estabilidad.

La metodología seguida en el desarrollo de la intervención, obedece a unos principios generales:

a) Realización de un planteamiento previo.

- Valoración de la integridad absoluta de la obra.

- Diagnostico de estado de conservación (causas y efectos).

- Determinación del tratamiento a seguir.

b) Aplicación del proceso restaurador y sus fases.

c) Seguimiento de los criterios en la actividad restauradora.

- Respeto a la originalidad.

- Diferenciación.

- Reversibilidad.

- Compatibilidad de los materiales y técnicas aplicadas con respecto al original.
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En la metodología seguida se han realizado dos fases: una in situ, de extracción de la sección del banco
con el paño cerámico, y otra en los talleres del IAPH para desmontaje, intervención y montaje de los
elementos que componen la obra.

I.1. CRITERIOS DE ACTUACIÓN.

Según la normativa patrimonial de conservación y restauración vigente, los criterios del tratamiento han 
sido:

1.  Respeto  a  los  valores  materiales  e  inmateriales.  Valorar  los  condicionantes  socioculturales  que
envuelven el bien objeto de estudio a la hora de definir el tipo de intervención a realizar.

2. Detectar y eliminar previamente los factores de deterioro que, directa e indirectamente, han incidido en
el estado de conservación del bien.

3. Fundamentar la intervención desde el principio de mínima intervención. Priorizar la conservación antes
que la intervención.

4. "Conocer para intervenir". Efectuar los estudios preliminares necesarios y simultáneos a la intervención,
contrastando la intervención propuesta.

5. Los tratamientos y materiales empleados deben estar justificados, probados y responder realmente a
las necesidades conservativas de la obra.

6. La intervención ha de ser fácilmente distinguible y circunscribirse a los márgenes de las pérdidas, sin
falsear, ni añadir, con la finalidad de devolver la unidad y su lectura total. Cualquier propuesta debe ser
estable, inocua y reversible, pero es también preciso asegurar no sólo su conservación temporal, sino
también la trasmisión correcta de los valores culturales de los que el bien es portador. 

7. Documentar todas y cada una de las etapas de la intervención. Cualquier intervención ha de quedar
documentada  con  indicación  expresa  del  técnico  que  la  realiza,  metodología  empleada,  productos  y
proporciones utilizados en cada uno de los tratamientos efectuados.

8. Las actuaciones deben favorecer la sostenibilidad ambiental, económica, humana y social.

9. Las soluciones adoptadas deben favorecer el mantenimiento y la conservación preventiva.

10. El  proceso de actuación ha dado como resultado una herramienta didáctica que, a través de un
discurso divulgativo,  facilite la comprensión y asimilación por parte de la sociedad favoreciendo así  la
accesibilidad al patrimonio cultural.

Por tanto, el IAPH ha estudiado las diversas posibilidades para plantear una intervención adaptada a las
necesidades  y  particularidades  de  esta  obra,  para  dar respuesta  a  problemas  específicos  de  su
materialidad, desde el rigor científico, así como a problemas de percepción y disfrute de la misma, desde
la sensibilidad y la aceptación de los principios vigentes en conservación, teniendo presente su naturaleza
y valores. 
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En función del análisis de estos criterios, la actuación ha perseguido facilitar una unidad de lectura de los
valores de la obra, partiendo de la necesidad de actuaciones en función de la naturaleza y uso de la pieza
como elemento de culto, permitiendo con la intervención revalorizar estéticamente el frontal. 

En base al funcionamiento como pieza de culto se ha procedido al mantenimiento del bien como frontal de
altar,  espacio  de  máxima  representación  de  la  liturgia  y  el  culto  cristiano,  en  el  que  se  celebra  el
sacramento de la eucaristía, por lo tanto, uno de los espacios, junto al sagrario, imprescindibles para el
mismo. Siguiendo una tradición heredada del culto antiguo en Época Clásica Romana, los frontales de
altar son revestidos con los mejores materiales y técnicas para focalizar las celebraciones y destacarlas en
función de sus valores estéticos. El mantenimiento de la funcionalidad de la obra se ha visto favorecido por
la  disposición  de  un nuevo  sistema de  anclaje  así  como por  la  disposición  de  un marco  de  similar
materialidad a la del frontal, que permite resguardar los azulejos del s. XVI y su mejor conservación in situ.

Esta recuperación de los valores estéticos ha sido también cuestión predominante en los criterios de
intervención en la obra, pues las distintas pérdidas derivadas de la historia material  de la obra o de
algunas intervenciones improductivas, enmascaraban cuestiones ahora puestas en valor en función de la
aplicación de los criterios anteriormente expuestos. La existencia de elementos espejados en la obra o de
la presencia de documentación fotográfica histórica localizada, se ha podido actuar con un criterio de
reintegración figurativa, volumétrica y de color de carácter absolutamente reversible, como a continuación
se expone en el proceso de tratamiento. 

12



VII.  TRATAMIENTO/ACTUACIÓN

Todas las fases de intervención se han desarrollado en el Taller de patrimonio arqueológico del IAPH, que
cuenta con las instalaciones necesarias para el manejo de esta obra.

VII.1.  TRABAJO “IN SITU”

El proceso de restauración comienza en este caso en la ermita de Bollullos, para realizar la extracción del
frontal cerámico de la mesa de altar de obra.

Técnicos del IAPH se desplazaron a la ermita para preparar el frontal cerámico para su extracción de la
mesa de altar de la que formaba parte. Se procedió a la limpieza superficial del paño para facilitar la
aplicación de adhesivo del  facing,  eliminando el  polvo superficial.  La protección se realizó con gasas
adheridas al anverso mediante una solución de resina acrílica a 50 % en acetona con la intención de evitar
la  pérdida  de  algunas  de  las  piezas  o  fragmentos  de  los  azulejos  que  estaban  fisurados,  con  las
vibraciones que se pueden dar en la operación de corte.

El corte del banco se realizó con una profundidad de unos 20 cm, para ello se utilizaron las herramientas
adecuadas de corte (radial con disco de diamante). La sección se cortó con esta profundidad para evitar
que el frontal sufriera daños. Este trabajo fue realizado por técnicos del Ayuntamiento de Bollullos de la
Mitación.

Para el transporte de la pieza, se procedió al embalaje de este paño de azulejos, utilizando para ello
planchas de poliestireno, tableros y una protección con TNT (tejido no tejido) en estructura de Sandwich, y
se colocó sobre un palé de madera para facilitar su traslado y su transporte hasta las instalaciones del
IAPH. (Fig7)

VII.2. TRABAJOS REALIZADOS EN LAS INSTALACIONES DEL IAPH.

a) Desmontaje de las piezas. 

Para analizar bien la estructura y materiales con los que estaba construida, y determinar la forma
adecuada de extracción de los azulejos, se comenzó retirando el marco cerámico (piezas en ángulo que
ocultaban la unión  entre el paño de azulejos y la fábrica del banco) y así poder ver cómo estaban
adheridos los azulejos al banco. 

El paño se encontraba unido mediante adhesivo y silicona a un tablero de contrachapado de madera.
Este tablero se encontraba en pésimas condiciones de conservación: presentaba manchas de hongos,
pérdidas de volumen, restos de insectos y pudrición y hacía de capa intermedia entre el banco de
fábrica y el paño de azulejos. La existencia de este elemento facilitó la retirada de los azulejos, aunque
la adherencia de éstos al panel era tan fuerte que hubo que extraer los azulejos unidos a la capa de
madera más pegada al mismo.

Los azulejos se extrajeron uno a uno en orden desde los extremos al centro, esta operación fue costosa
en cuanto al tiempo y el cuidado, pues los azulejos, sin llagueado de mortero, se encontraban muy
pegados entre sí; además algunos estaban fracturados y se mantenían unidos por el adhesivo que
igualmente los unía al soporte de madera. 
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La extracción fue una operación mecánica, se utilizaron cinceles, espátulas, martillo y bisturíes; aunque
puntualmente y para ayudar a separarlos del soporte se inyectó en éste agua caliente y acetona en la
capa de adhesivo para que fuese reblandecido.(Fig.13 y 14)

b) Retirada de la protección de engasado.
Se estableció con anterioridad una numeración y siglado según un sistema de coordenadas (letras en
las columnas y números en las filas) para tenerlas localizadas, junto a cada fragmento. Se retiró la gasa
mediante aplicaciones de pasta de celulosa y acetona.

c) Limpieza de las piezas por el reverso.

La mayoría de azulejos se extrajeron con parte de la madera a la que estaban adheridos, para evitar así
que se fracturaran. Posteriormente se procedió a la retirada de fragmentos de este soporte de forma
mecánica  y  humedeciendo  con  agua  caliente.  Se  procedió  así  mismo a  la  retirada  de  productos
silicónicos y restos de adhesivos utilizados en una intervención anterior. Para ello se aplicaron empacos
de acetona y algodón de manera puntual. Una vez limpio el reverso se pudo observar los restos de una
antigua numeración,  que en algunas piezas se había  perdido,  y  restos  de morteros  de la  antigua
colocación.

d) Limpieza de las piezas por el anverso. 

Se procedió a la retirada de los restos de Paraloid y de una capa de barniz grueso y amarillento
extendido por toda la superficie de los azulejos, que ocultaba intervenciones y repintes, así como todo
el vidriado original. 

Se tomó el criterio de eliminar también todos los añadidos de antiguas intervenciones (pasta blanca,
posiblemente compuesta de yeso y cola) que se habían utilizado para recuperar la superficie de los
azulejos que presentaban lagunas, puesto que había sufrido una degradación material importante y
presentaba: cuarteado, reducciones, deformaciones. etc., y además no se ajustaban al original. Para su
eliminación se reblandecieron con acetona y se retiraron de forma mecánica (con bisturí) fácilmente.

Igualmente, se eliminaron las intervenciones cromáticas realizadas en época indeterminada con pintura
acrílica. Al eliminar toda la capa de barniz que las cubría, aparecieron piezas nuevas de esta última
intervención, consistentes en piezas industriales de azulejo blanco vidriado sobre las que en su día se
hizo una reintegración cromática con pintura acrílica. Se retiraron las piezas: a6, a8, a10, b3, c1 y f3.
Esta  fase  dio  como  resultado  final  recuperar  las  piezas  originales,  habiendo  eliminado  las
intervenciones añadidas. Los azulejos vidriados que se habían incorporado al mural a la manera de los
originales,  por  la  pérdida de estos últimos, se han  mantenido,  puesto que forman parten de este
frontal. 

Mencionar también como algunas reintegraciones añadidas sobrepasaban la superficie de las lagunas y
se extendían sobre el original ocultándolo y alterando algunos elementos decorativos de la composición.
(Fig.17, 18, 19, 20, 21, 22 y 23).
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e) Retirada de antiguas adhesiones.
Estas reparaciones defectuosas, se eliminaron con facilidad con acetona, inyectándola en las roturas.
Se limpiaron posteriormente las superficies de unión para su posterior reparación.

f) Consolidación.

Se  procedió  al  pegado  de  piezas  rotas  y  consolidación  de  grietas  y  fisuras  mediante  adhesivo
nitrocelulósico (por su resistencia al agua y fácil reversibilidad) disuelto en algunas aplicaciones al 50%
en acetona.

g) Fijación.

Se utilizó para la fijación de ampollas y lascas levantadas de vidriado el mismo adhesivo nitrocelulósico
antes citado,  variando el  método de  aplicación  según la  necesidad:  diluido en  algunas ocasiones,
inyectado, y en otras con pincel fino.

h) Estabilización. Eliminación de sales solubles. 

Se realizó la limpieza con jabón tensioactivo no iónico de carácter biocida al 1% en agua desionizada,
con  posterior  cepillado  y  enjuagado.  Se  realizo  la  inmersión  de  las  piezas  en  cubetas  de  agua
desionizada,  manteniendo  estas  sumergidas  durante  24  horas,  y  posteriormente  cepillando  y
enjuagando entre baños. El cambio de agua de los baños se efectuó cada 24 horas, hasta el alcanzar
los 50 ppm., adecuados para este tipo de material. Se dejaron secar las piezas sobre una malla al aire
libre. (Fig. 25 y 26)

i) Reintegración volumétrica.

Se decidió realizar la reintegración volumétrica con materiales de las mismas características de la obra,
evitando así problemas de encogimiento o cuarteado y equilibrando el peso del conjunto. Para ello se
utilizaron azulejos de barro cocido sin esmaltar, del mismo grosor que el original (2,00 cm) que se
recortaron y adaptaron  utilizando plantillas sacadas del  original.  La reintegraciones más pequeñas
(esquinas, algunos bordes, etc) se realizaron con yeso cerámico exaduro y, para este fin, se fabricaron
moldes de madera con las mismas dimensiones que las piezas del original. Igualmente se utilizó este
yeso  como  imprimación  o  estucado  de  las  piezas  de  cerámica,  y  así  preparar  las  superficies
recuperadas para la reintegración cromática.

Los  azulejos  originales presentaban  por  el  reverso  un  rebaje  en  sus  bordes  (seguramente  para
disminuir la tensión en las zonas de contacto) esta característica constructiva, se mantuvo en las piezas
de reintegración, para mantener así su estructura original. Antes de aplicar las capas de mortero para
unir todo el conjunto de los 80 azulejos, se numeró cada pieza por el reverso y con tinta indeleble. 
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j) Montaje sobre soporte.

Al completar la reintegración volumétrica de todo el paño, se colocaron las piezas ordenadamente y se
voltearon sobre la mesa de trabajo, preparada anteriormente con un tablero forrado de plástico.

Se colocaron listones de madera en el perímetro del frontal, a modo de guía, para contener y enrasar
las capas de mortero. (Fig.27, 28, y 29)

Se aplicó una primera capa de mortero de cal en pasta y áridos de carbonato cálcico sobre el reverso
humedecido; posteriormente otra capa de mortero, una malla de fibra de vidrio, con las dimensiones
del paño, y una última capa de mortero. La capa de mortero sobre los azulejos es de 1 cm de grosor. 

Cuando  el  mortero  se  secó  completamente,  se  le  practicaron  unos  orificios  repartidos  de  forma
equidistante para favorecer la unión entre el mortero y la capa de resina epoxidica tixotrópica que
posteriormente se aplicó encima del mortero para adherir el soporte inerte. 

Este soporte inerte es un material  uy ligero, químicamente muy resistente y de gran fortaleza. Su
interior está compuesto de una estructura de aluminio en nido de abejas recubierto con poliéster y fibra
de vidrio en ambos lados. Se ha utilizado en este caso uno de 30 mm de espesor.

Tras 24 horas de secado, y con peso repartido sobre el soporte inerte, se pudo dar la vuelta a todo el
conjunto, para trabajar la obra por el anverso. Una vez puesto el frontal sobre un caballete, se cerraron
los laterales con el mismo mortero utilizado en la operación anterior. (Fig. 31, 32,33 34 y 35).

k) Reintegración cromática.

Para la reintegración de color se prepararon las reintegraciones de volumen realizadas con piezas de
barro cocido, extendiendo sobre este soporte una capa de yeso a modo de estuco, que se enrasó al
nivel del original. Para decidir el criterio a seguir se tuvieron en cuenta las siguientes cuestiones:

- Se trata de una composición con elementos ornamentales dispuestos de forma simétrica, es decir
existe información (efecto espejo) como para completar las lagunas de elementos que faltan.

-  Existen fotografías antiguas que aportan información suficiente como para completar  aquellas
lagunas donde exista alguna duda (por ejemplo la figura de San Marcos).

-  Al  tratarse  de  una  composición  con  muchos  elementos  ornamentales  de  tipo  geométrico,  la
reintegración ayuda a hacer una lectura de la composición, que de otra manera seria mas complejo ver
como un conjunto.

- Se trata de un bien en uso litúrgico.

Por estas razones se decidió hacer una reintegración aproximándose al color y las formas, aunque con
la técnica de regattino, de manera que pudiera distinguirse el original y la reintegración.

La técnica y material escogido es la acuarela, y la protección un barniz acrílico brillante que se aplicó
unicamente en las zonas reintegradas ya que el vidriado no necesita ningún tipo de protección. (Fig.
36, 37 y 38).
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l) Montaje para su sujeción en el altar.

El anclaje para su soporte en el altar se realizará en cuatro puntos en el soporte de material inerte y con
materiales inertes. 

m) Colocación del azulejo altar presbiterio.

Para  la  realización  de  la  mesa  de  altar  y  el  anclaje  del  frontal  de  azulejos,  se  han  mantenido  los
paramentos tanto  horizontales  como verticales  que  configuraban dicha  mesa.  Posteriormente  se  han
colocado con hormigón en el suelo y con fijaciones mecánicas al tablero horizontal de la mesa, dos juegos
de doble barras de acero inoxidable (se ha elegido este material  para evitar que los residuos que se
puedan producir con la oxidación dañen el frontal de azulejos).

El frontal de azulejo se atornilla con doble tuerca y arandelas a ambas caras de una pletina de acero
inoxidable taladrada que, a su vez, está soldada a las dobles barras de acero inoxidable. Este trabajo ha
sido realizado por técnicos del Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación in situ.

n) Trabajo final in situ 

Una vez realizada la mesa y posicionado el  frontal en su lugar,  trabajo realizado por los técnicos del
Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación, los técnicos de IAPH fueron a la ermita a realizar la aplicación de
los morteros perimetrales como remate de unión entre el borde cerámico de nueva factura y el frontal. 
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NUMERACIÓN DE LOS AZULEJOS DEL FRONTAL 

IDENTIFICACIÓN POR COLORES EN LAS TABLAS DE LOS AZULEJOS DE ANTIGUAS INTERVENCIONES Y
TRATAMIENTOS REALIZADOS

Azulejos industriales blancos de antigua intervención

 Posibles azulejos vidriados de reposición 

Tratamientos realizados
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Pieza        Intervención

Siglado limpieza Consolidación Fijación
Reintegración
volumétrica

Reintegración
cromática

Protección

a-1

a-2

 a-3

 a-4

        a-5

        a-6

        a.7

a-8

a-9

a-10

b-1

b.2

b-3

b-4

b-5

b-6

b-7

b-8

b-9

b-10

c-1

c-2

c-3

c-4

c-5

c-6

c-7

c-8
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Pieza        Intervención

Siglado limpieza Consolidación Fijación
Reintegración
volumétrica

Reintegración
cromática

Protección

c-9

c-10

d-1

d-2

d-3

d-4

d-5

d-6

d-7

d-8

d-9

d-10

e-1

e-2

e-3

e-4

e-5

e-6

e-7

e-8

e-9

e-10

f-1

f-2

f-3

f-4

f-5

f-6
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Pieza        Intervención

Siglado limpieza Consolidación Fijación
Reintegración
volumétrica

Reintegración
cromática

Protección

f-7

f-8

f-9

f-10

g-1

g-2

g-3

g-4

g-5

g-6

g-7

g-8

g-9

g-10

h-1

h-2

h-3

h-4

h-5

h-6

h-7

h-8

h-9

h-10
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VIII.  EVALUACIÓN DE RESULTADOS

El tratamiento de este frontal  cerámico ha supuesto un gran reto para los profesionales del  taller de
arqueología del IAPH, no sólo por su envergadura y su importancia patrimonial, sino también, por el hecho
de recuperar una obra en mal estado de conservación. La obra ha recuperado toda la belleza estética y
artística del conjunto, además de su funcionalidad. 

La restauración ha cumplido los objetivos de una intervención encaminada al conocimiento, y a la eliminar
las causas y el  efecto de deterioro de la obra, para prolongar su vida material,  y  recuperando así  la
integridad física y funcional, después de haber corregido las alteraciones sufridas.
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IX.  PROPUESTA DE PROGRAMA DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN

Para mantener la obra en condiciones óptimas de integridad y funcionalidad se deben tomar una serie de
pautas de conservación, entre ellas:

- No exponer la obra a altas temperaturas (evitando fuentes de calor próximas).

- Evitar igualmente los cambios bruscos de temperaturas.

- La humedad relativa óptima estaría entre 20% y 60%.

- La iluminación no debería ser mayor a 500 luxes (ésta puede ser directa o indirecta).

- En el caso de montar algún tipo de protección, se ha de tener en cuenta que no se creen microclimas.
Evitar cristales o metacrilatos.

- Se evitará totalmente el contacto con el agua y la humedad (adornos florales, pulverizadores...), así como
cualquier tipo de productos de limpieza.

- La limpieza de la superficie, se limitará a pasar un plumero suave para eliminar el polvo depositado.

- En el momento de la instalación se tendrá en cuenta una separación del suelo (escalón) para alejarlo de
las operaciones de limpieza del suelo.

- Se deben realizar revisiones del sistema de anclaje y montaje del frontal con el fin de detectar con
antelación cualquier anomalía.

Es importante realizar una inspección periódica del estado de conservación en que se encuentra el bien
cultural. 

En el caso que se verifique una modificación perceptible, es importante:

 Documentar fotográficamente el daño.

 No tocar nada y esperar que llegue el técnico para solucionar el problema.

 Realizar  un  informe  del  estado  de  conservación  (avisar  a  técnicos  especialistas  para  estas
operaciones) ya que esta obra es un BIC.
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Fig. 1

 Ermita de Cuatrovitas

2



Fig.2

Plano de la ermita de Cuatrovitas y situación del altar
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Fig.3.

Altar antes de su traslado a su ubicación actual. Composición con piezas ajenas al paño y piezas 
descolocadas

Fig.4.

           
    

      Altar en la posición actual con las piezas seleccionadas del paño
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Fig.5.

Imagen del frontal en 2015
Fig.6.

 Imagen del frontal 2017
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    Fig7.

                         
Traslado a las instalaciones del IAPH para su intervención.

Fig 8 

Detalle del estado de conservación. Barniz laminado
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Fig. 9 

  

Detalles del estado de conservación: cráteres, decantillados, grietas,pérdidas de vidriado.

                                                            

Fig. 10 y11

 

Detalles del estado de conservación. Cuarteados, deformaciones. Piezas unidas a hueso y alteraciones de 
las reintegraciones volumétricas realizadas en intervenciones anteriores.
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Fig. 12

Mapping del estado de conservación del frontal cerámico.
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Fig. 13 y 14.

 

Proceso de extracción de los azulejos del soporte de de madera que estaba adherido a la mesa de altar. 

Fig.15
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           Revestimiento cerámico de los costados de la mesa de altar

MESA DE ALTAR VISTA CENITAL
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Fig. 16 y 17.

Fig.16.

Paño cerámico una vez extraído por el anverso y reverso.
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Fig.18 y 19.

Tratamiento de limpieza superficial. Eliminación de antiguas intervenciones. Retirada de barniz-
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Fig. 20, 21, 22 y 23.

 Limpieza de reversos,retirada de suciedad y adhesivos,. Anverso, retirada de la capa de barniz y repintes 
sobre el vidriado.
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Fig. 24.

 

Detalle de la limpieza en parte de los azulejos. Se pueden observar las perdidas de volumen de los 
azulejos, que antes estaban enmascaradas con los morteros utilizados en antiguas intervenciones.
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Fig. 25.

Se han utilizado gatos para poder unir los azulejos que se encontraban fracturados.
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Fig. 26 y 27.

Proceso de estabilización del material cerámico. Eliminación de sales solubles y secado.

16



Fig. 28.

Estas piezas A-6, A-8, A-10, B-3, C-1, y F-3., han sido retiradas por estar en mal estado de conservación.
Son piezas industriales de color blanco de una intervención anterior. Para llegar al grosor original de los
azulejos del frontal han tenido que ponerlas en doble en cada espacio donde han sustituido al original.
Estaban reintegradas cromaticamente con pintura acrílica.
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. Fig.29 y 30.

Piezas de barro cocido de las mismas dimensiones: 13 x 13 x 2 cm. Para la recuperación de las piezas 
faltantes. Tratamiento de las piezas nuevas de reintegración adaptadas a  cada geometría de los 
fragmentos originales. Aqui se puede ver el reverso de las piezas cerámicas.

Fig.31.

Reintegración volumétrica de las lagunas con azulejo de barro cocido del mismo grosor 

que el original por el anverso.
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Fig.32. 

Reintegración volumétrica. De todas las lagunas por el anverso.

Fig. 33

. Reintegración volumétrica por el reverso y numeración de las piezas.
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Fig. 34.

Sellado de las juntas por el reverso. Preparación del paño por el reverso para recibir el mortero.

Fig.35. 

   Adhesión del soporte de material inerte sobre la capa de mortero de cal.
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Fig.36.

NUEVA ESTRUCTURA DEL FRONTAL DE ALTAR SOBRE UN SOPORTE INERTE Y LIGERO
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Fig.37.

Estucado de las superficies reintegradas volumetricamente con barro cocido. Tratamiento de enrasado del 
estuco.

Fig.38.

Superficie del frontal preparada para la reintegración cromática.
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Fig.38.

Detalle de la reintegración con la técnica de regattino como criterio de diferenciación.
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Fig.39.

Detalle de la reintegración con la técnica de regattino como criterio de diferenciación
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Fig.40 y 41. 

                      Estado inicial y final de la obra
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Fig.42.

      

         
Croquis de la estructura de acero inoxidable interno para la sujeción del frontal. (Ayuntamiento de

Bollullos de la Mitación)

Fig. 43 y 44.

Estructura de acero inoxidable a la que se le fija el tablero que soporta el altar de azulejos.
(Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación)
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Fig. 45 y 46.

Detalle lateral de la mesa de altar donde se puede apreciar que el tablero de azulejos está suspendido 
para que la azulejería no soporte ninguna tensión (Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación)

Fig. 46.

Detalle frontal de la mesa de altar donde se puede apreciar que el tablero de azulejos está suspendido 
para que la azulejería no soporte ninguna tensión.(Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación)
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Fig. 47

Fase final in situ. Frontal de altar una vez aplicados los morteros perimetrales.
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Fig. 48.
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Estudio químico
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FRONTAL DE ALTAR CERÁMICO. BOLLULLOS DE LA MITACIÓN

14/06/2016

1. INTRODUCCIÓN

El presente informe se emite en respuesta a la solicitud de análisis científico realizada al  Laboratorio de
Química del IAPH. El objeto de este estudio es tratar de determinar la naturaleza del recubrimiento o barniz
que recubre, aparentemente, algunos de los azulejos del frontal. Para ello, la micromuestra de recubrimiento
fue extraída por la restauradora, mediante suave raspado de la superficie con un bisturí.  
 
2. MATERIAL Y MÉTODO

2. 1. Localización y descripción de las muestras

FA-1  Barniz o recubrimiento coloreado sobre el azulejo.

2.2. Métodos de análisis

- Microscopía óptica con luz polarizada, incidente y trasmitida. Luz halógena y luz UV. 
- Espectroscopia infrarroja por transformada de Fourier (FTIR por transmisión y FTIR-ATR). Los análisis han
sido realizados en los laboratorios Arte-Lab.

3. RESULTADOS

Los resultados del análisis del recubrimiento mediante FTIR-ATR indican que se trata de una resina sintética
del tipo alquid. 
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